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RADICACIÓN No. 00246-2023.  

INFORME SECRETARIAL. -: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda 

ejecutiva instaurada por la sociedad Bancolombia S.A. en contra de la sociedad 

Constructora Bayith S.A.S., informándole que se hace necesario corregir el auto 

de fecha 18 de octubre de 2023.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 16 de noviembre de 2023.  

LA SECRETARIA,  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciséis (16) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

Una vez revisado el auto mediante el cual se decretó librar mandamiento de pago, 

se observa que el numeral 1º del mismo debe ser corregido, el cual quedará así:  

 

“1. Decretase mandamiento en contra de la sociedad Constructora Bayith S.A.S. y 

el señor Edgardo Enrique Ruiz Guerrero, para que dentro del término de cinco (5) 

días le paguen a la sociedad Bancolombia S.A., los conceptos que seguidamente se 

relacionan:  

 

1.1. Pagaré Nº 4420092567  

- Por la suma de $62.500.002 por concepto de capital, más $3.242.181 por 

intereses de plazo causados a la tasa del interés del IBR NAMV a un (1) mes 

+ 8.140 puntos correspondiente a 5 cuotas dejadas de cancelar desde la 

cuota de fecha 26 de abril de 2023 hasta la cuota de fecha 26 de agosto de 

2023. 

 

1.2. Pagaré Nº 4420092568  

 

- Por la suma de $27.500.001 por concepto de capital, más $1.467.934 por 

intereses de plazo causados a la tasa del interés del IBR NAMV a un (1) mes + 

8.730 puntos correspondiente a 5 cuotas dejadas de cancelar desde la cuota de 

fecha 26 de abril de 2023 hasta la cuota de fecha 26 de agosto de 2023. 
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1.3. Pagaré Nº 4420093659. Por la suma de ($34.333.334) por concepto de 

capital. 

 

1.4. Pagaré Nº 4420093565.  

 

- Por la suma de $41.666.668 por concepto de capital, más $3.666.583 por 

de intereses de plazo causados a la tasa del interés del IBR NAMV a un (1) 

mes + 13.649 puntos correspondiente a 5 cuotas dejadas de cancelar desde 

la cuota de fecha 26 de abril de 2023 hasta la cuota de fecha 26 de agosto 

de 2023.  

 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de capital adeudas 

hasta que se realice el pago.  

 

1.6. Por los gastos y costas que genere la ejecución.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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